
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a

la certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple El concepto ambiental menciona: La corporación expresa que no cuenta con la

zonificación dentro del polígono solicitado.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple De acuerdo al formato A, las actividades descritas en el mismo, son para realizar

exploración en cauce y ribera, se midió el trayecto del Río Baché que abarca el área de

interés y la medida corresponde aproximadamente a 4.9 km, así las cosas, se

comprometen que cumple con el artículo 64 de la Ley 685 de 2001.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica Se informa que el área de la PCC 508204, presenta superposición total con: dos (2) mapas

de tierras – Santa Clara, Convenio de Explotación – ECOPETROL SA – Geovisor Agencia

Nacional de Hidrocarburos y VSM 13-2 Exploración y Producción (E&P) – PAREX

RESOURCES COLOMBIA LTD - Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Una vez revisado el sistema del visor geográfico de la plataforma AnnA Minería, se

observa que la PCC 508204, no presenta superposiciones con áreas excluibles de la

minería, sin embargo, se informa que el área de la PCC 507507, presenta superposición

una (1) Zona Microfocalizada.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de

acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No aplica

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se observa que el proponente alegó la matrícula profesional del Ingeniero de Minas Luis

Fernando Téllez Jaramillo.
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple El Ingeniero de Minas Luis Fernando Tellez Jaramillo, con matrícula profesional No. 19218-

57189, expedida mediante Resolución Nacional No. 440 del 16 de noviembre de 1995.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple Consultada la página web de la ANM, se encuentra el acta de coordinación y concurrencia

entre el Municipio de Palermo, Departamento de Huila y la Agencia Nacional de Minería.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica, se considera continuar con el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión 508204,
para minerales, ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO) Y ORO; que contiene 241 celdas distribuidas en 296,3083 hectáreas,
ubicadas en el Municipio de Palermo, Departamentos de Huila, además se observa lo siguiente: 1. El Programa Mínimo Exploratorio –
Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017. 2.
Respecto al cumplimiento de Certificación ambiental, se evidencia que la Empresa GEA GOLD CI SAS, adjuntó como soporte
CERTIFICADO AMBIENTAL tramitado ante la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM, el cual quedo registrado en
la plataforma VITAL con radicado 1210901697437423004 del 31 de mayo de 2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo
contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato shapefile, denominado Export.zip, del área certificada. Adicionalmente, según
evaluación ambiental del 5 de septiembre de 2023, el cual decidió entre otras cosas: “Una vez revisada la información de la
Certificación Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, informa que, el polígono de solicitud minera
identificado con número 508204, ubicado en los municipios de Palermo - Huila, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP. la
obtención de la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área registrada al momento de la
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 508204; por lo que se da viabilidad ambiental para continuar el proceso Es
de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a
los que haya lugar”. 3. El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 508204, presenta superposición con las siguientes
coberturas: • Cuatro (4) vías - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Dos (2) drenaje sencillo - Instituto Geográfico Agustín
Codazzi – IGAC • Cinco (5) islas - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • Veintiún (21) predios rurales - Instituto Geográfico
Agustín Codazzi – IGAC • Un (1) drenaje doble – Río Baché • Dos (2) mapas de tierras – Santa Clara, Convenio de Explotación –
ECOPETROL SA – Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos y VSM 13-2 Exploración y Producción (E&P) – PAREX
RESOURCES COLOMBIA LTD - Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos • Una (1) Zona Microfocalizada - Acto Administrativo:
RU 00004 de fecha febrero 27 de 2019 – Descripción: RSM002 - Unidad de Restitución de Tierras – URT. (No se realiza recorte con
dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad
competente). 4. De acuerdo al formato A,las actividades descritas en el mismo, son para realizar exploración en cauce y ribera, se
midió el trayecto del Río Baché que abarca el área de interés y la medida corresponde aproximadamente a 4.9 km, así las cosas, se
determina que cumple con el artículo 64 de la Ley 685 de 2001, el cual indica que el polígono debe contener un solo trayecto de
hasta 5 kilómetros. Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y
la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico). El evaluador no se responsabiliza por coberturas
geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la
información técnica generada por la plataforma.

Atrás
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